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Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023 

 

Expediente No. 2019-00142-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 129 y 134 del Código General del 

Proceso, se decide la solicitud de nulidad formulada por el apoderado judicial de la 

sociedad demandada DETAL S.A. 

  

I. ANTECEDENTES 

 

La parte incidentante planteó la causal de nulidad de que trata el numeral 8 del 

artículo 133 del Código General del Proceso, que reza: “[c]uando no se practica en 

legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 

determinadas, (…)”. Sustentó la ocurrencia de la nulidad, así: 

 

 La abogada de la parte demandante desde su email personal 

luzmalva123@gmail.com el 10 de junio de 2021 siendo las 8:47 am envió 

notificación personal a la sociedad DETAL S.A. al correo electrónico: 

jmacuna560@gmail.com, la cual carece de los requisitos previstos en el 

Decreto 806 de 2020 – hoy Ley 1322 de 2022. 

 La notificación realizada a la sociedad demandada no cumple con los 

requisitos establecidos   en el Decreto 806 de 2020 – hoy Ley 1322 de 2022, 

toda vez que, dicha notificación no fue enviada a través de servicio postal 

autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información, razón por la 

cual en el expediente no está acreditado: (i) el acuse del recibido del correo 

electrónico remitido por la ejecutante. En efecto, no hay certificación de 

entrega en el expediente; (ii) no existe certificado que de cuenta de los 

documentos adjuntos que fueron remitidos, esto es, no está acreditado el 

cotejo de los documentos remitidos con el correo electrónico; (iii) los 

documentos remitidos estaban incompletos. En efecto señaló “faltaban 

piezas procesales de la demanda y sus anexos y que eran necesarios para 

ejercer la defensa”. 

 En relación con el punto (iii), el apoderado judicial señaló en atención a que 

se encontraban incompletas “las piezas procesales de la demanda y sus 

anexos”, desde el 17 de junio de 2021 solicitó mediante correo electrónico a 

esta sede judicial que se le notificara del auto admisorio de fecha 4 de marzo 

de 2019., así como la asignación de una cita presencial para la revisión de 

las actuaciones y así ejercer en debida forma el derecho a la defensa.  

 Indicó que el 09 de julio de 2021 le fue concedida cita para consultar el 

expediente y ese mismo día, se surtió la notificación personal en la forma 

prevista en el artículo 291 del CGP. 

 Luego, mediante auto de fecha 1° de septiembre se reconoció personería a 

la sociedad TRIBÍN ASOCIADOS S.A.S. Así mismo, se señaló que los 
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términos para contestar la demanda fenecieron el 29 de junio 2021. Indicó 

que, el término para contestar la demanda hubiera terminado ese día, si la 

notificación enviada por la abogada LUZ MARINA ÁLVAREZ desde su correo 

electrónico personal, se hubiese realizado cumpliendo los requisitos 

señalados en el Decreto 806 de 2020 y el Código General del Proceso. En el 

mismo sentido, sobre el presupuesto errado consistente en que se había 

surtido la notificación de conformidad con el Decreto 806 de 2020, se ordenó 

seguir adelante con la ejecución a falta de presentación de medios 

exceptivos.  

 Contra el auto referido presentó recurso de reposición, el cual fue negado 

mediante proveído de fecha 9 de diciembre de 2021.  

 

El traslado de la solicitud de nulidad se surtió conforme el artículo 9 del otrora 

Decreto 806 de 2020. 

La parte demandante en tiempo se opuso a la prosperidad de la nulidad, para lo 

cual indicó:  

 La parte demandada fue notificada el día 10 de junio de 2021 al correo 

electrónico jmacuna560@gmail.com, tal como se informó al juzgado en 

mensaje de datos de fecha 18 de junio de 2021.   

 De conformidad con la notificación personal surtida en la forma prevista en el 

Decreto 806 de 2020, el término para contestar la demanda empezó a correr 

desde el 15 de junio de 2021 y venció el 30 de junio de 2021.  

 Sin embargo, el apoderado judicial realizó múltiples solicitudes al juzgado 

solicitando citas presenciales a efectos de notificarse personalmente, sin 

tener en cuenta que en el correo electrónico de notificación se envió copia de 

la demanda, auto que libró mandamiento y demás anexos. En este punto, es 

importante destacar que en el pronunciamiento de la ejecutante 

expresamente no se pronunció sobre el alegato consistente en que en el 

correo electrónico remitido “faltaban piezas procesales de la demanda y sus 

anexos y que eran necesarios para ejercer la defensa”. 

 Por lo anterior, señala la apoderada judicial de la parte demandante que, al 

haber realizado la notificación del demandado de manera personal en las 

instalaciones del juzgado, se renovaron los términos que este tenía para la 

realizar la contestación de la demanda, desconociendo los términos 

señalados en el articulo 8° del Decreto 806 de 2020 (Ley 2213 de 2022). 

Por auto del 15 de febrero de 2023 (consecutivo Nº2 C.3) se realizó la apertura a 

pruebas del trámite incidental.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Las nulidades procesales están erigidas para salvaguardar las formas 

procedimentales indispensables dentro del juicio, que a su vez responden a la 
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necesidad de un debido proceso, principio que hoy por hoy se erige de rango 

Constitucional, y no persiguen fin distinto que servir como garantía de justicia y de 

igualdad; es decir, que el ideal ultimo no es el formalismo como tal, sino la 

preservación de estas prerrogativas. Así, se encuentran fundadas sobre los axiomas 

de la especificidad, protección y convalidación, conforme a los cuales sólo serán 

causales capaces de afectar de invalidez la actuación procesal las específicamente 

consagradas por el legislador, existentes para proteger a la parte a la que se le haya 

conculcado su derecho por razón o con ocasión de la actuación irregular, y 

desaparecen o sanean como consecuencia del asentimiento expreso o tácito de la 

parte afectada con el vicio. Se declarará probada la nulidad alegada por las 

siguientes razones.  

(1) oportunidad y legitimación para proponerla: En este caso la nulidad fue 

presentada por la persona afectada con la alegada indebida notificación y fue 

propuesta una vez tuvo ocurrencia. Como se verá, fue propuesta una vez cobró 

ejecutoria el auto que dispuso tener por notificado a la sociedad demandada 

personalmente conforme con el Decreto 806 de 2020.  

(2) Los requisitos exigidos por el otrora Decreto 806 de 2020 (actualmente Ley 

2213 de 2023) para tener por surtida la notificación personal 

El artículo 8 del Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, señala que las 

notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 

o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación. Así mismo 

advierte que, se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo 

de los correos electrónicos o mensajes de datos. Para que la notificación personal 

se entienda surtida en la forma prevista por la referida norma, se requiere, entre 

otras, acreditar que en el mensaje de datos (correo electrónico) en este caso, se 

remitieron “[l]os anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio” (resaltado propio)1.  

En relación con la acreditación de que la notificación cumple con los requisitos 

legales, esto es, que hubo remisión de los archivos necesarios para el traslado y 

que efectivamente hubo recepción del mensaje de datos (correo electrónico, en este 

caso), la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia ha señalado que 

existe libertad probatoria. De manera que, el único mecanismo para demostrar la 

entrega de los documentos necesarios para el traslado y la recepción del mensaje 

de datos no es “la certificación emitida por empresas de servicio postal autorizadas” 

y “cotejo de documentos” (como lo indica la incidentante). Con todo, para los 

posibles casos en los que, exista anomalía con la notificación, tiene el demandado 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Auto de 13 de diciembre de 2021. “En esa 
normativa, el legislador extraordinario advirtió inconveniente mantener la exigencia de que el 
demandado compareciera a la sede judicial para notificarse personalmente, pues ese traslado podría 
contrariar las. medidas de aislamiento y distanciamiento social que, por aquel entonces, habían 
adoptado las autoridades. Así las cosas, habilitó una vía excepcional de enteramiento personal, 
mediante «el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 
sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 
citación o aviso físico o virtual», advirtiendo que ‘los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviaran por el mismo medio’(artículo 8)”. 
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la posibilidad de acudir a la solicitud de declaratoria de nulidad, escenario para 

discutir irregularidades en torno a la notificación personal2.  

(3) Con el objeto de resolver la nulidad, en este expediente se tiene acreditado lo 

siguiente: 

(i) El 4 de marzo de 2019 se libró mandamiento de pago a favor de la 

sociedad DIGITAL WARE S.A y en contra de la sociedad DETAL S.A por 

el saldo insoluto de la factura 10025 por valor de ($16.518.396) y por la 

factura 11508 por valor de ($4.912.124). 

(ii) Mediante auto de 08 de junio de 2021, se requirió a la demandada para 

que procurara la notificación personal prevista en el Decreto 806 de 2020 

al correo electrónico jmacuna560@gmail.com, que aparecía en el registro 

de existencia y representación de la sociedad ejecutada.  

(iii) En el expediente consta que el 17 de junio de 2021, el apoderado judicial 

de la sociedad ejecutada, presentó memorial al despacho solicitando cita 

para acudir presencialmente al Despacho, con el propósito de notificarse 

del mandamiento de pago de 04 de marzo de 2019 “y revisar en integridad 

el proceso”. El correo electrónico por el cual se remitió el memorial fue 

copiado al apoderado de la ejecutante. 

(iv) El 18 de junio de 2021, la apoderada de la ejecutante remitió un correo 

electrónico con destino al expediente en el cual manifestaba que debía 

rechazarse la “petición de DILIGENCIA DE NOTIFICACION solicitada por 

el apoderado de la parte demandada, toda vez que, se envió notificación 

personal art.291 del C.G.P. en concordancia con el art.8 del Decreto 806 

de 2020 que surte el traslado (demanda, anexos y mandamiento ejecutivo 

de pago) el día 10 de junio de 2021 al correo electrónico 

jmacuna560@gmail.com”. Este memorial no fue copiado al apoderado del 

ejecutado. Como se advierte en el expediente (constancia secretarial), en 

su oportunidad este memorial no había sido incorporado al expediente.  

(v) El 02 y 06 de julio de 2023, el apoderado de la sociedad ejecutante insistió 

en la solicitud de revisar en su integridad el proceso, para lo cual solicitó 

cita presencial en el juzgado.  

(vi) Se concedió cita para atención presencial en el juzgado el 09 de julio de 

2021. Como para ese momento no reposaba en el expediente el memorial 

de 18 de junio de 2021, con el cual la parte ejecutante pretendió acreditar 

que había realizado la notificación personal de la ejecutada en la forma 

prevista por el Decreto 806 de 2020, mediante acta de fecha 9 de julio de 

2021 se realizó la notificación personal a la sociedad demandada (artículo 

291 del CGP), mediante apoderado judicial, concediéndole el termino de 

5 días para cancelar la deuda y 10 días para contestar la demanda y 

proponer excepciones.  

                                                 
2 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia de 14 de diciembre de 2022. 

Radicación nº 68001-22-13-000-2022-00389-01- M. P. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE. 
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(vii) El 13 de julio de 2021, la sociedad demandada presentó recurso de 

reposición contra el mandamiento de pago remitido al correo electrónico 

del juzgado, el cual fue copiado al correo electrónico de la accionada.  

(viii) En el memorial por el cual se descorrió el traslado del recurso, la 

apoderada de la demandante anotó que el juzgado “había cometido una 

irregularidad” al permitir la notificación personal del artículo 291 del CGP 

el 09 de julio de 2021. Lo anterior, teniendo en cuenta que la notificación 

se había surtido de conformidad con el Decreto 806 de 2020. Indicó que 

esa gestión procesal se había informado al juzgado el 18 de junio de 

2021. En esa medida el término para contestar la demanda había 

fenecido el 30 de junio de 2021. Para sustentar su tesis, remitió copia de 

un correo electrónico remitido el 10 de junio de 2021 (consecutivo 1, folio 

103). 

(ix) El 1 de septiembre de 2021, el juzgado tuvo por notificado al ejecutado 

personalmente de conformidad con el Decreto 806 de 2020 e indicó que 

la notificación “se surtió el 10 de junio de 2021”. En consecuencia, 

determinó que el recurso había sido presentado de manera 

extemporánea. Por último, se indicó que la notificación personal 

efectuada en la Secretaría del juzgado “no [tenía] efectos procesales”.  

(x) En auto de la misma fecha se dispuso continuar con la ejecución, toda 

vez que no se habían propuesto excepciones. 

(xi) Contra las referidas providencias, la ejecutada interpuso recurso de 

reposición. Solicitó revocar la orden de seguir adelante con la ejecución 

para, en su lugar, tener por notificada a la sociedad demandada notificada 

personalmente, de conformidad con el artículo 291 del CGP, el 09 de julio 

de 2021, como daba cuenta el acta de notificación personal suscrita en el 

juzgado. En consecuencia, solicitó resolver el recurso de reposición 

contra el mandamiento de pago.  

(xii) El 09 de diciembre de 2021, se mantuvieron las providencias recurridas.  

(xiii) Seguidamente, se presentó aclaración contra el auto que resolvió el 

recurso de reposición. El 05 de mayo de 2022, se ordenó al ejecutado 

estarse a lo dispuesto en el auto objeto de aclaración.  

(xiv) El 22 de mayo de 2022, se interpuso el incidente de nulidad que aquí se 

decide.  

(xv) Sobre la alegada notificación personal conforme con el Decreto 806 de 

2020, se presentará lo que se encuentra acreditado en el incidente.   

(a) La prueba escogida por la sociedad ejecutante para acreditar el cumplimiento de 

los requisitos establecidos en la ley para la notificación personal fue la copia del 

correo electrónico remitido el 10 de junio de 2021 desde la cuenta: 

luzmalva123@gmail.com dirigida al correo electrónico dispuesto para notificaciones 

en el registro mercantil de la sociedad demandada.  

(b) Con el referido documento se tiene acreditado el envío del correo electrónico a 

la dirección que aparece en el registro mercantil de la sociedad demandada.  

mailto:luzmalva123@gmail.com
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(c)  Está acreditada la recepción del correo electrónico por parte de la sociedad 

demandada. Esta circunstancia se tiene acreditada con el memorial de la solicitud 

de nulidad y el recurso de reposición interpuesto contra los autos de 1 de septiembre 

de 2021, en el cual la sociedad demandada refirió “la notificación personal que 

realizó la abogada Luz Marina Álvarez desde su email luzmalval 23@amail.com el 

10 de junio de 2021 siendo las 8:47 am al correo imacuna560@gmail.com, no 

cumple con los requisitos”. Esto es, de la lectura de los referidos memoriales la 

censura en la notificación no reside en que no se hubiera recibido efectivamente el 

mensaje, sino en que no se acreditó, mediante un certificado expedido por una 

empresa de servicio postal autorizado, que la recepción del correo electrónico tuvo 

lugar. De manera que, por ese lado, la solicitud de nulidad no tendría lugar porque 

como se señaló — con fundamento en la decisión de la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia— para la acreditación de la recepción del correo electrónico 

no se requiere la certificación que extraña el incidentante. Con todo, en este 

incidente de nulidad está acreditado que hubo recepción del correo incluso con las 

propias manifestaciones del incidentante. 

(d) No está acreditado que se hubiera puesto de presente a la sociedad ejecutada, 

la forma en la que se surtiría la notificación, esto es, que se entendería surtida la 

notificación a los dos días siguientes de haberse recibido el correo electrónico.  En 

la copia del correo electrónico aparece una manifestación consistente en que se 

adjuntó el documento: “1. notificación personal”, pero no está acreditado el 

contenido de ese documento. En el incidente no se allegaron pruebas adicionales.  

(e) No está acreditado que en el mensaje de datos se hubieran remitido “los anexos 

que deban entregarse para un traslado se enviaran por el mismo medio” como lo 

señalaba el inciso segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (Ley 2213 de 

2022). En efecto: (1) en la copia del correo electrónico remitido por la ejecutante 

para surtir la notificación personal aparece una manifestación consistente en que se 

adjuntó: “1. notificación personal; 2. copia de la demanda; 3. copia del mandamiento 

ejecutivo de pago”. Así mismo, se advierte que se enviaron adjuntos unos PDF’s. 

“NOTIFICACIÓN PERSONAL DETAL S.A.pdf; MANDAMIENTO EJECUTIVO DE 

PAGO.pdf; DEMANDA Y ANEXOS DETAL S.A..pdf”. Sin embargo, más allá de los 

nombres de los archivos de los anexos enviados, en el expediente no se puede 

verificar qué documentos se enviaron para surtir el traslado de la demanda y cuál 

es su contenido. (2) Por su parte, desde el 06 de julio de 2021, la sociedad ejecutada 

ha referido que en el “correo” “enviado por la contraparte falta piezas procesales de 

la demanda y sus anexos”3, las cuales se requerían para ejercer el derecho de 

defensa y contradicción. (3) En el incidente que se tramita, la ejecutante no se 

pronunció expresamente sobre el alegato consistente en que los anexos remitidos 

se encontraban incompletos y tampoco allegó prueba que permitiera derribar la 

afirmación del incidentado. (4) Está acreditado en el expediente que el memorial de 

06 de julio de 2021, la incidentante puso de presente esa situación también a la 

sociedad ejecutante, sin que se obtuviera respuesta por parte de ella.  Así las cosas, 

ante la afirmación realizada por la sociedad ejecutada, incluso con anterioridad a la 

presentación del incidente de nulidad, la cual no fue desvirtuada por la sociedad 

                                                 
3 Consecutivo 1, cuaderno 1, PDF. P. 157. 
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ejecutante y teniendo en cuenta que no existen pruebas en el expediente que 

permitan tener por acreditado una situación diferente, se impone tener por 

demostrado que no se satisfizo la exigencia del inciso segundo del artículo 8 del 

otrora Decreto 806 de 2020, en la medida en que no fueron remitidos con el correo 

electrónico los anexos necesarios para tener surtido el traslado. En consecuencia, 

no pudo haberse tenido por notificada a DETAL S.A. de manera personal, conforme 

con la referida norma como equivocadamente se hizo en el auto de 01 de 

septiembre de 2021. Así las cosas, tuvo ocurrencia la causal de nulidad propuesta 

porque no se practicó en legal formal la notificación del mandamiento de pago, 

conforme con las exigencias del Decreto 806 de 2020. 

En definitiva, es cierto que, en su oportunidad, no se tuvo en cuenta el memorial de 

18 de junio de 2021 presentado por la sociedad ejecutante, con el cual se pretendió 

acreditar la notificación personal conforme con el Decreto 806 de 2020. Por esta 

razón no hubo un pronunciamiento sobre ello y se realizó la notificación personal de 

conformidad con el artículo 291 del CGP (notificación personal- con comparecencia 

en juzgado). No obstante, teniendo en cuenta que no podía tenerse por surtida la 

notificación conforme con el Decreto 806 de 2020, la notificación surtida con la 

comparecencia en el juzgado (artículo 291 del CGP) es la notificación válida en este 

caso y aquella con la cual se vinculó al proceso a DETAL S.A.  No puede 

considerarse que se “renovaron los términos” como lo afirmó la ejecutante, pues lo 

cierto es que la gestión procesal que esta parte realizó no tuvo la virtualidad de 

notificar a la demandada. En consecuencia, para el 09 de julio de 2021, no estaba 

notificada la sociedad ejecutada y mucho menos había empezado a correr los 

términos para ejercer el derecho de defensa y contradicción.  

Por lo anterior, es claro que el trámite de notificación personal conforme con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 del mandamiento ejecutivo no se practicó en 

legal forma y, en consecuencia, las actuaciones posteriores al auto del 1° de 

septiembre de 2021 se encuentran viciadas de nulidad. Así las cosas, (i) se 

declarará la nulidad de los autos proferidos el 01 de septiembre de 2021, inclusive; 

(ii) Se declarará que la sociedad DETAL S.A. se notificó personalmente el 09 de 

julio de 2021, de conformidad con el artículo 291 del CGP, como da cuenta el acta 

de notificación personal (consecutivo 1, cuaderno 1, PDF. P. 58).  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD de todo lo actuado desde los autos de 1° de 

septiembre de 2021 inclusive. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que la sociedad DETAL S.A. se notificó personalmente el 

09 de julio de 2021, de conformidad con el artículo 291 del CGP, conforme da cuenta 

el acta de notificación personal (consecutivo 1, cuaderno 1, PDF. P. 58). 
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TERCERO: Una vez vencido el termino de ejecutoria de esta providencia, por 

secretaría ingresen las diligencias al despacho a efecto de decidir lo que en derecho 

corresponda respecto del recurso de reposición interpuesto por DETAL S.A. contra 

el mandamiento de pago. 

 

Notifíquese  

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº53 de fecha 10/5/2023 en la 
página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 
PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e38bf67ac926785e577e2f70c44d12bc5a1f2d0e3a5f9252222d2f838cc734e

Documento generado en 09/05/2023 12:52:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

LUZ MARINA ALVAREZ COLORADO 

 ABOGADA 

      3118475926 - 3178877687- 3133637519 

Carrera 19 No. 4d-19 URB. VIZCAYA 

PRIMER PISO - 6647177 

luzmalva123@gmail.com 

 

NOTIFICACION PERSONAL 
 (Art. 291 del C.G.P. – Art. 8 Decreto 806 de 2020) 

 
Señor: 
JUAN MANUEL ACUÑA AGUIRRE 
Representante legal DETAL S.A. 
Calle 19 No. 10-50 Piso 3 
Jmacuna560@gmail.com 
Bogotá D.C. 
 
 

INFORMACION DEL PROCESO 
Juzgado JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA 
Clase de proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante DIGITAL WARE S.A.S 
Demandado DETAL S.A. 
Radicado No. 11001-4003-037-2019-00142-00 

De conformidad con lo establecido en el artículo 291 del C.G.P., en concordancia con lo 
establecido en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, se le informa que mediante el 
presente correo se surte la notificación personal del Mandamiento Ejecutivo de pago 
proferido en su contra con fecha 04-03-2019, el cual se adjunta.  La notificación personal 
se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del este 
correo electrónico y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, para los efectos pertinentes, se informa que el correo del juzgado es: 
cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Atentamente, 

 

Clase de Auto 
Mandamiento Ejecutivo de pago 

Fecha del Auto 
04-03-2019 

 
LUZ MARINA ALVAREZ COLORADO 

Apoderada parte demandante 
 

mailto:Jmacuna560@gmail.com
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Fwd: reenvio soporte NOTIFICACION PERSONAL. RADICADO 2019-00142-00

ABOGADA LUZ MARINA ALVAREZ COLORADO <luzmalva123@gmail.com>
Lun 15/05/2023 2:12 PM
Para: Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Carlos Tribin
<TRIBINASOCIADOS@GMAIL.COM>

3 archivos adjuntos (9 MB)
NOTIFICACION PERSONAL DETAL S.A.pdf; MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO.pdf; DEMANDA Y ANEXOS DETAL S.A..pdf;

Este  correo se reenvía al juzgado para surtir recurso de reposición y en subsidio
apelación contra auto del 09-05-2023 que decretó la nulidad de la notificación
personal Y PROBAR que al demandado si se le enviaron los documentos enunciados
para surtir la notificación personal con fecha 10-06-2021.  Este correo forma parte
del material probatorio del recurso. 

 También se envía copia al apoderado de la parte demandada.

  

---------- Forwarded message ---------
De: ABOGADA LUZ MARINA ALVAREZ <luzmalva123@gmail.com>
Date: jue, 10 jun 2021 a la(s) 08:47
Subject: NOTIFICACION PERSONAL. RADICADO 2019-00142-00
To: <jmacuna560@gmail.com>

adjunto:

mailto:luzmalva123@gmail.com
mailto:jmacuna560@gmail.com
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1. notificación personal
2. copia de la demanda
3. copia del mandamiento ejecutivo de pago.

--
Enviado desde mi iPhone luz marina Álvarez
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Señor Juez: 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) CIVIL MPAL DE BOGOTA 

Ciudad  
 
 
 

ASUNTO: 
RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION 

 contra auto del 09-05-2023 
 

RADICADO DEL PROCESO 

11001-4003-037-2019-00142-00 
CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO(S) 

EJEUCUTIVO SINGULAR DIGITAL WARE S.A.S DETAL S.A. 

LUZ MARINA ALVAREZ COLORADO, identificada civil y profesionalmente como 
aparece indicado al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de 
apoderada de la parte demandante la sociedad DIGITAL WARE S.A.S, por medio 
del presente escrito interpongo, RECURSO DE REPOSICION Y EL SUBSIDIO 
APELACION contra el auto del 09-05-2023, notificado por estado el día 10-05-
2023; con base en los siguientes: 

HECHOS 

1. No la asiste razón a la parte demandante al indicar que fue indebidamente notificado del 
mandamiento ejecutivo de pago proferido por ese despacho mediante correo electrónico del 10-06-
2021, por las siguientes razones:  

1.1. Mediante correo electrónico el día 10-06-2021, se remitió a la dirección de correo electrónico 
jmacuna560@gmail.com la notificación personal junto con el mandamiento ejecutivo de pago y 
la demanda junto con sus respectivos anexos.  

1.2. El mencionado correo electrónico fue REENVIADO a la dirección del correo electrónico del 
juzgado el día de hoy 15-05-2023, con el propósito de probar lo aquí dicho respecto a que no le 
asiste a razón al apoderado de la demandada cuando indica que en dicho correo electrónico del 
10 de junio de 2021 no se habían adjuntado los documentos necesarios para el surtimiento de 
la notificación.  

1.3. También se adjunta la impresión del correo original donde consta que el correo electrónico 
fue entrado al destinatario tras 0 segundos, el mismo no tiene ningún mensaje de 
error, por lo que se puede corroborar que fue debidamente entregado al destinatario 
jmcuna560@gmail.com  

1.4. De otra parte, obra de mala fe el apoderado de la demandada pues pese a que, desde el 10 de 
junio de 2021, se le habían enviado los documentos necesarios para surtir la notificación personal 
mediante correo electrónico, solicito al juzgado el 17-06-2021 dichos documentos y así mismo 
solicito cita para notificarse personalmente en sede del juzgado, para esa fecha ya le estaban 
corriendo los términos del traslado.  

1.5. En el contenido de la notificación se le indicaba que:  
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1.6. El apoderado de la parte demandada busco revivir términos ya prescritos y tener la oportunidad 
de poder presentar el recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo, el cual ya le había 
fenecido. El 17-06-2021.  

1.7. Con el correo enviado al juzgado, se puede evidenciar claramente el contenido de los archivos 
adjunto, lo cual deja sin bases fácticas y jurídicas los argumentos del apoderado de la parte 
demandada.  

1.8. El día 18-06-2021, luego, que el apoderado de la parte demandada solicitara al juzgado el 
expediente digital, las piezas procesales para la notificación personal y/ cita para notificarse en 
sede del juzgado, la suscrita apodera remitió al juzgado correo electrónico solicitando el rechazo 
a la solicitud del apoderado de la demandada y se allego la copia del correo enviado para surtir 
la notificación personal donde se puede evidenciar los archivos adjuntos, los cuales fueron 
debidamente recibidos por el juzgado.  

1.9. Luego entonces, con posterioridad, el día 28-06-2021 Y EL 06-07-2021, el apoderado insiste en 
la notificación personal, lo cual es obvio que ya conocía el mandamiento ejecutivo de pago, pues 
el solicita es el acceso al expediente digital.   

1.10. En el mencionado correo del 10 de junio de 2021, “se le informa que la notificación se 
entenderá realizada una vez transcurridos (2) días hábiles siguientes al envió del este correo 
electrónico y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación” 

Ver la siguiente imagen: 

 

1.11. Así las cosas, el apoderado de la parte demandada falta a la verdad, no es cierto lo que 
manifiesta en su escrito de incidente de nulidad, desde el mismo 17-06-2021 falto a la verdad. 

1.12. Por lo que, en este caso, no hay lugar a que se decrete la nulidad de todo lo actuado, porque 
no se ha configurado la causal de nulidad invocada por la parte demandada y que el juzgado 
erradamente acogió, sin darle valor probatorio a las documentales obrantes en el expediente. 

Por lo anterior solicito al juez de conocimiento las siguientes:  

PRETENSIONES 

PRIMERA.  Reponer el auto del 09-05-2023, mediante el cual, se declaro la 
nulidad de todo lo actuado, desde los autos del 01-09-2021 inclusive. 
Y en su lugar 

SEGUNDA. DECLARAR improcedente el incidente de nulidad por no haberse 
configurado la causal invocada por la parte demandada. 

TERCERA. Continuar el trámite procesal, teniendo como validas todas las 
actuaciones surtidas hasta antes del 09-05-2023.  

CUARTA.   en el caso que el juez de conocimiento mantenga su decisión se 
conceda el recurso de apelación interpuesto por medio de este 
escrito como en subsidio del de reposición. 
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MEDIOS DE PRUEBA 

1. Copia del correo del 10-06-2021 REENVIADO AL JUZGADO 37 CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTA, donde se puede evidenciar los archivos adjuntos 
con la notificación personal enviada a la parte demandada al correo 
jmacuna560@gmail.com  

2. Copia impresa del correo original, (el cual puede ser verificado por el juzgado 
en el correo renviado) donde aparece que el correo fue entregado tras 0 
segundos y se puede evidenciar los archivos adjuntos en formato pdf. 
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RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION. RADICADO: 2019-00142-00

ABOGADA LUZ MARINA ALVAREZ COLORADO <luzmalva123@gmail.com>
Lun 15/05/2023 2:29 PM
Para: Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Carlos Tribin
<TRIBINASOCIADOS@GMAIL.COM>

1 archivos adjuntos (1 MB)
RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION CON ANEXOS.pdf;

ASUNTO:
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN

 contra auto del 09-05-2023
 

RADICADO DEL PROCESO
11001-4003-037-2019-00142-00

CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO(S)
EJECUTIVO SINGULAR DIGITAL WARE S.A.S DETAL S.A.

Por medio del presente correo, se remite memorial y anexos con recurso de
reposición y en subsidio apelación contra auto del 09-05-2023. 

Se deja constancia que este recurso mediante correo electrónico se remite
simultáneamente al apoderado de la parte demandada. parágrafo art. 9 ley 2213 de
2022.

  

Libre de virus.www.avg.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2Ftrace%2Flink%2Fe5883c5b29397e0b3bc9602419b2485b14b28084%3Fw%3DY21wbDM3YnRAY2VuZG9qLnJhbWFqdWRpY2lhbC5nb3YuY28%26url%3Dhttp%253A%252F%252Fwww.avg.com%252Femail-signature%253Futm_medium%253Demail%2526utm_source%253Dlink%2526utm_campaign%253Dsig-email%2526utm_content%253Dwebmail%26userId%3D2685891%26signature%3D22ba92011457949e&data=05%7C01%7Ccmpl37bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C39c827abae4f48b4fda808db557aa4b2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638197757490230789%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=k%2FqCvlz3dK7VryyCjf%2FyqozOZvzYu71%2BAJx2OaLdaBQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2Ftrace%2Flink%2Fdb0078be67d6c65a7609dae35448769411290503%3Fw%3DY21wbDM3YnRAY2VuZG9qLnJhbWFqdWRpY2lhbC5nb3YuY28%26url%3Dhttp%253A%252F%252Fwww.avg.com%252Femail-signature%253Futm_medium%253Demail%2526utm_source%253Dlink%2526utm_campaign%253Dsig-email%2526utm_content%253Dwebmail%26userId%3D2685891%26signature%3D64bb2c53d6709bbf&data=05%7C01%7Ccmpl37bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C39c827abae4f48b4fda808db557aa4b2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638197757490230789%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=OlRLwmhCc6w8cDr%2F5G1ko9MmF2rdd9UENbA142%2BPfN4%3D&reserved=0


EN LA FECHA VENTITRES (23) DE MAYO DEL AÑO 2023, SIENDO LAS 8:00 AM 

Y POR EL TÉRMINO LEGAL PERMANECERA EL PROCESO No. 2019-0142 EN 

EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO 37 CIVIL MUNICIPAL (TRASLADOS 

ELECTRONICOS AÑO 2023) A DISPOSICIÓN DE LA PARTE DEMANDADA ART 

319 DEL C.G.P. LEY 2213 DE 2022.  RECURSO DE REPOSICIÓN Y SE HACE 

CONSTAR EN FIJACION POR LISTA (ART 110 IBIDEM) HOY 23 DE MAYO DE 

2023 SIENDO LAS 8:00 AM Y VENCE EL DIA 26 DE MAYO DE LOS CORRIENTES 

A LAS 5:00 PM TRASLADO ELECTRÓNICO No. 022 PDF 7, 8, 9, 10, 11 

CUADERNO 3 DEL EXPEDIENTE DIGITAL 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Hans Kevork Matallana Vargas

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd081a4be02606c8fd6ed44152a61036d1cff4fbdb306cf06ecdd8efcd8a20b0

Documento generado en 19/05/2023 08:40:13 AM
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